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necesarias para que de la concentración parcelaria se. obhmgan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Calzadilla de Tera, con su anejo de Olleros
de Tera (Zamo'ral" cuya concentración parcelaria fué. declarad,a
de utHídadpública por Decreto de 9 de mayad.e 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto reJundido de Bcte
noviembre de 1962, modtfícado por los articulos 23 y 24 de la.
Ley de Ordenación Rural, .de27 de- julio- de 1968._ se considera
que las obras de redes de caminos y eliminación de accidentes
quedan clasificadas en el grupo al del citado articulo 23 de la
mencionada .Ley de Ordenación ·RuraL

Tercero,-La redacción de los pI'elyectO$ y ejecución de. las
obras incluidas en este Plan serán de. la competencia del Iris"'
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de
beran iniciarse antes de que terminen los ·t:rabajos de concen
tración parcelaria.

Cuarto.-Por el· Instituto Nacional de Reforma y DesarroHo
Agrario se dictarAn las normas pertinentes para la melar apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y DesarroUo Agrario.

ORDEN de 29 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaría de Fuente~
lespino de Raro (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 11 de junio de 1970 se declaró de
utílidad pública la concentración parcelaria de la zona de FUen
telespino de Haro {Cuenca}.

En cumplimiento de lo dispuesto. en la Ley de Concentración
parcelaria, texto refundido. de 8 de, noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968; el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y $0
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona· de. Fuentelespino de. Haro
(CuencaJ. 9-ue se refiere a las abras de redes de carninas:. red
de saneamIento y encauzamiento tia Zá,ncara. Examinado el
referido Plan. este Ministerio considera que las obras en él in
cluídas han sido debidamente. clasificadas. en los grupos que
determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 19a8, y que al propiotieJTlPo dichas obras son
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la Producción de la zona y para los
agricultores afectados.

Ll su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
C:)ras ~~ la zona de Fuentelespino de Hura {Cuenca}, cuya con~
centraclOn parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 11 de junio de 1970.

S?gundo.-De acuerdo con lo díspuestoen el artículo 84 de
la vlgellt.e Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de nOVIembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24 de
la ':..ey de Ordenación Rural. de 27 de julio de 1968, se considera
qU0 .las. obras de redes de caminos, red de saneamiento y en
cauza!Ulento d~l río Záncara quedan. clasificadas en el grupo a)
del cItado artIculo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Teri?ero.-:-La redacción de los proyectos y ejecución de las
?bras tn<:IUldas en este Plan serán de la competencia del Insti
"uta NaCIOnal de Reforma y Desarrollo Agrario, a excepción de
las de e~cal;lza.mientodel rio Záncara.que serán redactadas por
O~L.S liIdraullc~s; las obras deb~:r:an iniciarse antes de que ter~
rnlnGn los trabaJos de concentraclOl1,parcelaria,

Cu~rto.-P<or el Instituto· Nacional de Reforma y Desarrollo
Ag~~no se dlctarán las. normas pertinentes para. la mejor apli
caClOn de cuanto se dispone en la presente. Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GAlleIA BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y PI eSldente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano,

ORDEN de 29 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Meíora.s Territoria.les y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Cendejas
de la Torre (GuadalajaraJ.

lImos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 1971 se declaró de
utilidad pliblíca la concentración parcelaria de la zona de Cen
dejas de la Torre {Guada/ajaral.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Pa!'celaria. texto refundido de B de noviembre de 1962. y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so·
me';ea la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Cendejas de la Torre (Gua
dalajara), qUe se refiere a las obras de redes de caminos y red
de saneamiento. Examinado el referido Plan. este Ministerio
considera Ciue las obras en él inclltídas han sido debidamente
plasificadas en los grupos que determinan los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968. y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los a.gricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se apruebe el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Cendejas de la Torre {GuadalajaraJ, cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De-
Cl ~to de 3 de junio de 1971. -

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembr3 de 1962. modificado por los artículos 23 y 24 de
lE r,ey de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968. se considera
que las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
c1asifícadascn el grupo a} del citado artículo 23 de la mencio.
nadL Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obrasinc1uída.s en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario; las obras de
berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen
tración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentos para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para conocimiento y efectos opor-
tunos. '

. Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y PreSidente
del Instituto Nac;ional de Reforma y Desarrollo Agrano.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 3747/1972, de 23 de diciembre, por el que
se concede a ,dn.dust.ríal Quín"dca del Nalán S<)
ciedacl A nonima», el régimen de reposición' con
fr'anquicia arancelaria para la importación de an
hidrido a.rsenioso y óxido de plomo, por exporta
ciones pre..... iamente rea:izadas de arseniato de CCLl
y arseniat.o de ;-lomo.

La Ley .Regulado.ra.del Régimen de Reposición con Franquicia
Arancelana de vemtlcuatro de dICIembre de mil novecientos
s~senta y dos, dispo~e que. con objeto de fomentar las exporta~
ClOnes, puede autonzarse a las personas naturales o iurídicas
que se propongan exportar productos ttansformados la im
portación con franquicia arancelaria de materias primas' semiela
horadas _o. partes termin~~as de la misma especie y similares
caracterlst1cas que las utIllzadas en la fabricación del producto
realmente exportado

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley la firma
..Industrial Quimica del Nalón. S. A. ... ha solícitado él régimcll
de reposición con franquicia arancelaria para la importación
de anhídrido arsenioso y óxido de plomo, por exportaciones
previamente realizadas de arseniato de cal y arseniato de plomo.

La operación solicitada satisface lus fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se han
c~mphdo los requisitos que se establecen en ambas disposi
CIOnes,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Conseío de Ministros en su reunión· del dta
veintidós de diciombre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO:

Artículo primero.-·Se concede a la firma ",Industrial Quimica
del Nalóll, S. A.... con domicilio en Arquitecto Reguera, uno,
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Oviedo, el régimen de reposición para la importación con fran·
quicia arancelaria de anhídrido arsenioso (P. A. 28.11.Al Y óxido
de plomo (28.27), empleados en la fabricación de arseniato de
cal (40/42 % AS2Ú 5) y arseniato de plomo (31132 % AS2Ü)
(P. A. 28.4l.B. para ambos), previamente exportados.

Artículo segundo.-A efel;tos contables, se establece lo si
guiente:

Por cada cien kilogramos de arseniato de cal (40/42 % As20,,,J
exportados podrán importarse con franquicia·· arancelaria (36,5
kilogramos) treinta y seis kilogramos con quinientos gramos de
anhídrido arseniosa; y

Por cada cien k i 1 o g r a ro o s de arseniato de plomo
(31132 % As20,,) exportados podrán importarse con franquicia
arancelaria {27,2 Kgs.l veintisiete kilogramos con doscientos
gramos de anhídrido arsenioso y (64,5 KgsJ sesenta y cuatro
kilogramos con quinientos gramos de óxido de plomo.

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el tres por ciento del
anhídrido arsenioso y el uno coma cinco por ciento del óxido
de plomo.

No existen subproductos.

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y Hjustándose a sua términos. serán sometklas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que 11 las mismas correspondan.

Artículo cuartO.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho, que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De
creto.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas ó depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las -dest~nadas al· extranjero.

Artículo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas.

tos países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiaríos· deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso. e11 las solícitude~ de lmpr¡rtación deberá:l
constar la fecha del presente Decreto. que autoriza el régimen
de reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda por
la que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo oen parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un período de
cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado. en su caso,
solicitar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde
el doce de febrero de mil novecientos setenta y dos hasta la
aludida fecha, darán también derecho a reposición, siempre
que reúnan los requisitos previstos en la norma doce, dos' al,
de las contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo de
mil novecientos sesenta y"tres (..Boletín Oficial del Estado_ del
dieci~éis). Para estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de este Decreto en el ..Boletín Oficial del Es
tado...

Artículo séptimo.-La con.cesi6n caducará de modo automá
tico si en el término' de dos años, contados a partir de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,., no se hubiere
realizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia. adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede.

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol~
vimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el Ministerio de Comercio,'y a instancia
del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales de
la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos s~tenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRlQU¡': FONTANA CODINA

DECHETO 3148/1972, de 23 de diciembre, por el qU3
se amplia el régímen de repo.~lción con franquici:l
arancelaria concedido a ~lndL<.stria,s Montarte, So~

ciedad Anónima». por Decreto 2592/1971. de 21 de
octubre, en el sentido de incluir, entre las mer
cancías de importación. las piele:: de cordero d~
todas procedencias, pieles de ovino y pieles de
caprino.

La firma ..Industrias Monforte, S, A .. , concesionaria del ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria por Decreto
dos mil quinientos noventa y dos/mil novecientos setenta y uno,
de veintiuno de octubre ("Boletín Oficial del Estado.. del uno
de noviembre), para la importación de pieles de cordero peludo
de Abisinia por exportaciones previamente realizadas de guantes
de piel para la práctica del deporte de ¡<olf, fabricados sólo
para la mano izquierda, solicita se amplíe la citada disposición
en el sentido de incluir, entre las mercancias de importación, las
pieles de cordero de todas las procedencias, pieles de ovino y
de .caprino.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia
Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos y las normas provisionales dictadas para su apli
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y prevía
deliberación del Consejo d.,e Ministros en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se amplía el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria concedido a "lndustrias Monforte, S. A.», con
domicilio en Jorge Juan, cincuenta y seis, Monforte del Cid
(Alicante), por Decreto dos mil quinientos noventa y dos/mil
novecientos setenta y uno, de veintiuno de octubre ("Boletín
Oficial del Estado» del uno de noviembre), en el sentido de
incluir, entre las mercancías de importación las pieles de cor
dero peludo de todas las procedencias, terminadas después· de
su curtición, de curtición mineral; pieles de ovino, piqueladas,
simplemente curtidas, de curtición, mineral. y pieles de caprino,
piqueladas, simplemente curtidas, de curtición mineral y ter
minadas después de su curtición, de curtición mip.eral (PP. AA.
41.03-B.2, 41.01-B.2, 41.03-A.2, 41.01-B.3, 41.04-A.2 Y 41.04-B.2L

El interesado queda obligado a. declarar en la documentación
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedición,
las exactas clases y características de la materia prima empleada
en la fabricación del artículo exportado, al objeto de que la

- Aduana, en base a dicha declaración y tras las comprobaciones
que tenga a bien efectuar expida la oportuna certificación, a
surtir sus ultimas efectos ante los Servicios de Contabilidad del
Ministerio de Comercio.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede viene atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
de.sde el cuatro de octubre de mil novecientos setenta y dos
hasta la fecha de la presente conce<;.ión, si reúnen los requi
sitos de la norma doce, dos a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de ma.rzo
de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán sólicitarse dentro del plazo
de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos del
Decreto dos mil quinientos noventa y dos/mil novecientos se~

tenta y uno, de veintiuno de octubre,que ahora se amplía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en· Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Comercio,
ENRlQUE. ...FONTANA CODINA

DECRETO 3749/1972, de 23 de diciembre, por el que
se concede a ·Con..<:ervera C(~mpofrío, S A.,., él
régimen de reposición ('.or franquicia arancelaria
para la importación de tocino descortezado conge
lado de cerdo por exportaciones previamente reali~

rodas de manteca de cerdo.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franguícia
Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecIentos
sesenta y dos, dispone que,' con objeto de fomentar las .exporta
ciones. puede autorizarse a las personas naturales o lU¡;ídlCaS
que se propongan exportar productos trans~orma~os, la Impor
tación con franquicia arancelaria de materIas pr.lmas ~eI~lIela
boradas o partes terminadas, de la misma especIe y SImIlares
características que las util:zadas en la fabricación del producto'
realmente exportado.


